
 

 

 

BAREMO Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA 

LA MOVILIDAD DE ERASMUS+ 

2025-1-ES01-KA121-ADU-000328357 
del centro CPFPA Dolors Pedrós Company de Carcaixent (46019210) 

1. HORAS LECTIVAS DE PERMANENCIA EN EL CENTRO (Máximo 40 puntos) 

 13 horas (ESPA) o más: 40 puntos 

 9–12 horas: 30 puntos 

 5–8 horas: 20 puntos 

 Menos de 5 horas: 10 puntos 

2. MOTIVACIÓN Y ADECUACIÓN AL PROYECTO ERASMUS + (Máx. 25 puntos) 

(Vídeo: 15 puntos · Carta de motivación: 10 puntos) 

Se valorará especialmente la motivación del alumnado para participar en el proyecto 

Erasmus+, su adecuación a los objetivos del programa, su actitud hacia el aprendizaje, su 

participación activa y su compromiso con la difusión y la valorización de la experiencia 

en el centro. 

RÚBRICA – VÍDEO DE PRESENTACIÓN (Máx. 15 puntos) 

Criterio Puntuación 

Motivación e interés por participar en Erasmus + 0–3 puntos 

Actitud positiva hacia el aprendizaje y la experiencia europea 0–3 puntos 

Capacidad de comunicación y claridad en la exposición 0–3 puntos 

Preparación, creatividad, esfuerzo e implicación 0–2 puntos 

Compromiso con la difusión de la experiencia 0–2 puntos 

Uso del inglés como lengua de comunicación 0–2 puntos 

En el vídeo se valorará positivamente el uso del inglés como lengua de comunicación.No 

será un requisito obligatorio ni excluyente, en coherencia con los principios de inclusión 

e igualdad de oportunidades del programa Erasmus +. 



RÚBRICA – CARTA DE MOTIVACIÓN (Máx. 10 puntos) 

Criterio Puntuación 

Motivación e interés por participar en Erasmus+ 0–3 puntos 

Actitud positiva hacia el aprendizaje y la experiencia europea 0–3 puntos 

Capacidad de comunicación y claridad en la exposición 0–3 puntos 

Preparación, esfuerzo e implicación 0–2 puntos 

Compromiso con la difusión de la experiencia 0–2 puntos 

3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EQUIDAD (Máximo 20 puntos) 

 Situación socioeconómica desfavorecida: 5 p 

 NEAE o dificultades de aprendizaje: 5 p 

 Discapacidad reconocida: 5 p 

 Desempleo de larga duración: 5 p 

 Escasas oportunidades educativas previas: 5 p 

4. ASISTENCIA, COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN (Máximo 10 puntos) 

 Asistencia regular a clase: 5 p 

 Participación en actividades del centro: 5 p 

5. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS (Máximo 5 puntos) 

 Nivel A2 de inglés o superior: 5 p 

 A1 de inglés: 3 p 

 Sin acreditación: 1 p 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en la puntuación total, se aplicarán los siguientes criterios, por este 

orden: 

 Mayor número de horas de escolarización. 

 Mayor puntuación en los criterios de inclusión. 

 Mejor aprovechamiento académico y evolución personal del alumnado. 

 Sorteo público si persistiera el empate. 

PRINCIPIOS DEL PROCESO 

El proceso de selección se regirá por los principios de igualdad de oportunidades, 

inclusión, transparencia y no discriminación, conforme a los valores del programa 

Erasmus+ 


